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TERRASSA

Edicto

Don Pedro José Cordón Carvajal, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Terrassa,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 215/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don
Ramón Camats Fonollosa y doña Prudencia Pérez
Aguilar, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta bajo las
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 131
y concordantes de la Ley Hipotecaria y de su Regla-
mento, con antelación de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose por primera vez el día
16 de noviembre de 1999, a las diez horas, cuyo
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la rambla d’Egara, número 342,
segunda, con tipo inicial igual a la valoración dada
del bien y, para el caso de que resultara desierta
se señala segunda subasta para el día 16 de diciembre
de 1999, a las diez horas, con rebaja del 25 por
100 de la tasación y, si ésta resultare igualmente
desierta, se celebrará tercera subasta sin sujeción
a tipo, el día 17 de enero de 2000, advirtiendo
a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0866000017021597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa-torre, situada al centro de un
terreno en término de Matadepera, de procedencia
del Mas Sellés y partida de «Les Pedritxes», com-
puesta de semisótano, que tiene una superficie edi-
ficada de 59 metros 40 decímetros cuadrados; planta
baja que tiene una superficie edificada de 83 metros
50 decímetros cuadrados, piso que tiene una super-
ficie de 62 metros 40 decímetros cuadrados y azotea
que tiene una superficie de 14 metros 70 decímetros
cuadrados, cubierta de tejado, sumando la total
superficie edificada de 220 metros cuadrados, edi-
ficada sobre una porción de terreno de superficie
12 áreas 20 centiáreas y, en junto, linda: Al norte,
con don Antonio Barata Gual y avenida de Cataluña;
al sur, con dicho señor Barata y don Jorge Broto
y doña Josefina Comerma; al este, con estos últimos
consortes Broto-Comerma, y al oeste, con el propio
señor Barata. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Terrassa, al tomo 1.868, libro 45 de
Matadepera, folio 17, finca 2.186.

Valor inicial: 50.000.000 de pesetas.

Dado en Terrassa a 1 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario, Pedro José Cordón
Carvajal.—39.341.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1998, se tramita procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representada por don Fran-
cisco Sánchez Murcia, contra don Jorge Escoi Mir
y doña Carmen Bardagi Oliveras, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y en el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas; la segunda, el 15
de diciembre de 1999, a las diez horas, y la tercera,
el 12 de enero de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de cada subasta. Para la primera,
servirá el de tasación escriturado; para la segunda,
con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
las subastas deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0865/0000/10383/1998,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo respectivo; para la tercera servirá el depósito de
la segunda, debiéndose hacer constar el año y el núme-
ro del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—El adjudicatario podrá realizar posturas
con la calidad de ceder el remate a terceras personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y el certificado registral de la
regla 4.a están a disposición de los licitadores en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que acep-
tan como suficiente la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito de la actora continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Urbana 4. Vivienda en 1.o-1.a de la casa en calle
Pasteur, 1, de Terrassa. De superficie útil 90 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Terrassa al tomo 1.893, libro 548,
sección primera, folio 34, de la finca 22.433. Tasada
en 15.000.000 de pesetas.

Dado en Terrassa a 6 de septiembre de 1999.—La
Magistrada en sustitución.—La Secretaria, María
Jesús Lozano Rodríguez.—39.346.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María Olimpia del Rosario Palenzuela, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 80/1999-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Cristóbal Extre-
mera Ureña, doña Consuelo Maestro Pulido, don
Manuel Extremera Ureña y doña Antonia Casado

Lorente, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de noviembre
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de diciembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo uno, según cédula de cali-
ficación, letra A del portal número 4, en planta
segunda del edificio o bloque sito en la avenida
de La Paloma, en Arroyo de la Miel. Tiene una
superficie útil de 89,53 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal-
mádena número 2, al tomo 3.635, libro 65, folio
221 vuelto, finca 3.954.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Torremolinos a 2 de septiembre de
1999.—La Juez, María Olimpia del Rosario Palen-
zuela.—El Secretario.—39.419.$

VALENCIA

Edicto

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 769/1996, se tramita juicio de menor cuantía,
instado por el Procurador de los Tribunales don
Rafael Francisco Alario Mont, en nombre y repre-
sentación de «Javama, Sociedad Limitada», contra
«Txinpart, Sociedad Limitada», en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
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y término de veinte días, en dos lotes, los bienes
que a continuaciónse relacionan.

La subasta se celebrará el día 17 de noviembre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Navarro Reverter,
número 1, piso octavo, de Valencia, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vizcaya, agencia 5941, edificio Juzgados,
cuenta número 4443, establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiere por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 13 de diciembre de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca
las dos terceras partes del precio de la segunda
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá
lugar en el mismo sitio antes indicado, el día 10
de enero de 2000, a las doce horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la deudora del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bienes objeto de la subasta

Lote 1. Un porcentaje del 35,11 por 100 del
local sótano primero, de la casa situada en el núme-
ro 10, de la calle Matía, en San Sebastián (Gui-
púzcoa). Inscrita al tomo 1.336, libro 279, finca
número 8.737.

Tasado a efectos de subasta en la suma
de 19.200.000 pesetas.

Lote 2. Vivienda sita en Sebastián (Guipúzcoa),
calle Matía, número 10, piso primero, letra B, núme-
ro 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de San Sebastián al tomo 1.336, libro 279,
folio 155, finca número 8.749.

Tasada a efectos de subasta en la suma
de 17.100.000 pesetas.

Dado en Valencia a 1 de septiembre e 1999.—El
Magistrado-Juez, José Luis Gómez-Moreno
Mora.—La Secretaria.—39.227-*.$

VALENCIA

Edicto

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de
Valencia,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos número 61/1999, de «El Mon de Lém-
balatge, Sociedad Limitada», y por auto de esta
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de
pagos e insolvencia provisional de «El Mon de Lém-
balatge, Sociedad Limitada», y se ha convocado a
lo acreedores a la Junta general, que tendrá lugar

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
17 de noviembre de 1999, a las diez horas, pre-
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per-
sonalmente o por medio de su representante con
poder suficiente y se hace extensivo el presente a
los acreedores que no sean hallados en su domicilio
cuando sean citados en la forma prevenida en el
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de
Pagos.

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Ceres Montes.—El Secreta-
rio.—39.342.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña Beatriz López Frago, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el núme-
ro 287/1994, a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don José María Gil Martínez, actuando en
nombre y representación de Bancaja, contra don
Serafín López Magán y doña María Luisa Pérez
Díaz, sobre reclamación de cantidad, y en los que
por resolución del día de la fecha, se ha acordado
sacar a la venta en primera subasta, por término
de veinte días, los bienes embargados que más ade-
lante se dirán, por el precio que para cada una
de las subastas que se anuncian se indica a con-
tinuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 14 de
diciembre de 1999, sirviendo de tipo el de tasación,
no admitiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 13 de enero de 2000, con las
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 15 de febrero de 2000, celebrándose esta
última sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las once horas y se adecuarán, para su
celebración, a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración, haber consignado,
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero, en apli-
cación del artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Debiendo verificarlo caso de hacer
uso de tal derecho, mediante comparecencia ante
este Juzgado, y el precio del mismo habrá de con-
signarse dentro de los ocho días siguientes a la noti-
ficación de la aprobación del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que
en el acta de la subasta correspondiente se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito que no
contemple la aceptación expresa de esas obliga-
ciones.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica.—Secano de era, situada en Villarro-
bledo, partida de Detrás de la Hermita Virgen
de la Caridad; ocupa una superficie de terreno
de 7 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de La Roda, tomo 622, li-
bro 234, folio 69, finca número 21.361.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 7.000.000 de pesetas.

2. Vehículo, marca «Ford», Orión, matrícula
AB-2291-H.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 210.000 pesetas.

3. Vehículo motocicleta, marca «Kawasaki»,
modelo KL-650, matrícula AB-4197-K.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 185.000 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 6 de septiembre de
1999.—La Juez, Beatriz López Frago.—39.247.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Juana de la Cruz Serrano González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 784/1998-B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada, contra «Hijos de Vicente Ramos, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por segunda vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de noviembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta
al 75 por 100 del tipo de la primera subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4903, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


